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La sanción a la que se hace referencia en el párrafo anterior, deberá imponerse med iante oficio 
dir igido a la autoridad a la que se le requirió la normatividad interna del Servicio de Administración 

Tributa ria, debiendo seña lar las d isposiciones aplicables, los antecedentes del probable caso de 

afectac ión a los derechos de las Personas Contribuyentes, las consideraciones genera les, el monto 
de la multa y el p lazo en que debe pagarse, así como la posibilidad que t iene la autoridad de 
impugnarla. 

Artícu lo 71.- La Procuraduría procederá a emitir un dictamen en el que podrá desestimar la 
propuesta de mod ificación , e l cual. en su caso, notificará al solicitante, o b ien cons iderarla 

procedente, en cuyo caso se ha rá la propuesta respect iva a la persona titula r de la Admin istrac ión 

Gene ra l que corresponda, así como a la persona titular de la Jefatura del Servicio de Administración 

Tributar ia. La propuesta de modificac ión seña lará con toda precisión la forma y términos en que la 

normatividad interna v iola los derechos y seguridad jurídica de las Personas Contribuyentes. 

La propuesta de modifi cación a la normatividad interna del Servicio de Admin istración Tributar ia 

debe ser aprobada y firmada por la persona titular de la Procuraduría y esta r acompañada de la 

evidencia documental que se estime necesar ia para sustentarla. 

El d ictamen que contenga la propuesta de modificación será notificado a las autoridades 

involucradas. 

Artículo 72.- La Procuraduría dará seguimiento al cumplimiento de las propuestas de modificación , 

para lo cual; 

1.- Requerirá al Servicio de Administración Tributaria para que, en un p lazo no mayor a los d iez días 

hábiles siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de la propuesta, comunique por 

escrito a la Procuraduría si la acepta o no y, en caso afi rmat ivo, señale el plazo dentro del cual 

mod ificará su normatividad interna, que no podrá exceder de treinta días hábi les; 

11.- Cuando el Servicio de Administración Tributaria no conteste dentro del mencionado p lazo, se 

entenderá que la propuesta de modificación no fue aceptada; 

111.- Aceptada la propuesta de mod if icación a su normatividad interna, el Servicio de Administración 

Tributaria deberá remitir a esta Procuraduría, dentro del refe ri do plazo, la documentación con la que 
acredite que efect ivamente se realizó la modificación correspondiente, hecho lo anterio r, se 

p u b lica rá en la página web oficial de la Procuraduría una síntesis de la propuesta de modificación y 

en su caso, se notificará al solicitante en términos de las disposiciones aplicables; 

IV.- En el caso de que el Servic io de Administración Tributaria acepte la propuesta, pero no 

modifique su normatividad interna en el p lazo mencionado, la Procuradu ría podrá emit ir la 
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Recomendación respectiva, la cual se notificara además a la persona titu lar de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; asimismo se publicara en la página web oficia l de la Procuradurfa. y 

V.- El Servicio de Admin istración Tribut aria deberá just ificar en todos los casos los motivos por los 
cuales no acepta la propuesta de modificación o la acepta parcialmente. 

Artículo 73.- La Procuraduría podrá realizar mesas de t rabajo con la Administración General 
respect iva, para determinar conjuntamente, los alcances y términos en Jos que se realizará la 
m od ificación a la no rmat ividad interna. 

CAP[TULO SEXTO 

DE LA INVESTIGACiÓN V ANÁLISIS DE LOS PROBLEMAS SISTÉMICOS 

DE LAS PERSONAS CONTRIBUYENTES 

Artículo 74.- La Procuraduría podrá, de manera oficiosa o a petición de parte, iniciar los 
procedimientos de investigación y análisis, así como rea liza r mesas de t rabajo y estudios técnicos 
necesarios a efecto de identificar los problemas de carácter sistémico que ocasionen perj u icios a las 
Personas Contribuyen tes, con el objeto de proponer a la Autoridad Fiscal Federa l correspondiente 
las medidas correct ivas, sugerencias o las Recomendaciones que procedan para salvaguardar los 
derechos fundamentales de las Personas Contribuyentes. 

Artículo 75.- Para efectos de estos Lineamientos se en tienden como problemas sistémicos aquellos 

que deriven de la estructura misma del sistema t ributarioy quese traduzcan en inseguridad jurídica, 
molest ias, afectac iones, ca rgas administrativas no just ificadas o vulneración de derechos en 
perjuicio de todas las Personas Contribuyentes, de una generalidad o de un grupo o categoría de los 
mismos. 

Los problemas así identificados deberán ser aquellos que requieran de estud io, análisis, cambios 
administrativos, armonización o modificaciones a norm as legales o administrativas, con el objeto de 
proteger y garantizar los d erechos de la Persona Contribuyente, asegurar su trato equitativo o 
simplificar y fac il itar el cumplim iento de sus obligaciones fiscales. 

Los problemas sistémicos identificados por esta Procuraduría serán planteados a la Autoridad Fisca l, 
acreditando, en todo caso, la afectación a las Personas Contribuyentes o las consecuencias juríd icas 
de la problem ática. 

Artícu lo 76.- La Procuraduría podrá determinar la existencia de posibles problemas sistémicos 
derivado de las reuniones que sostenga en el ámbito de sus facultades legales. 

Asimismo, derivado del ejercicio de sus facultades sust antivas podra emitir requerimientos de 
información o documentación relacionados a problemas sistémicos con el fin de recabar mayor 
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información o para mejor proveer en cuanto a su ex istencia o inexistencia, en los que se otorga rán 
un plazo de diez días hilbiles a las Autoridades Fiscales a fin de que rindan el informe respectivo. 

Una vez rendido, podrán ce lebrarse mesas de trabajo y, en su caso, determinarse de oficio el inicio 
de un procedimiento de investigación y análisis de carácter sistémico, debiendo sustanciarse el 
procedimiento. De no rendi rse el informe, o bien, rendirse en forma parcia l se procederá a imponer 
la sanción a que se refiere el numerall, de la fracción 1 del articulo 28 de la Ley. 

Artículo 77.- Para el ejercicio de la facultad a que se refiere este Capitu lo se tomará en cuenta lo 
siguiente: 

1.- El planteam iento de todos los aspectos involucrados en el problema sistémico de que se trate; 

11.- La materia sobre la que versa el problema, y 

111.- Las prácticas administrativas o criter ios de la autoridad que ocasionen el problema o, en su caso, 
la disposición legal o normativa de la que deriva o derivan. 

En el procedimiento de Anál isis Sistémicos será factible la acumulación de expedientes, en los casos 
que se invoquen problemáticas simi lares o que por su conexidad puedan ser objeto de una misma 
investigación. 

En estos casos, cada uno de los problemas sistémicos tendrá su propio número de expediente y se 
tendrá como acumulado el expediente más reciente al expediente primero tramitado. 

Artículo 78.- Una vez que se cuente con la información prevista en el articulo anterior, la 
Procuraduría notificará a la autoridad involucrada el análisis sistémico, con un requerimiento de 
informe y se le dará un plazo de veinte días hábiles para que man ifieste lo que a su derecho 
convenga. Dicho documento deberá ser suscrito por la persona Titular de la Subprocuraduría de 
Aná lisis Sistémico y Estudios Normativos. 

Cuando la autoridad omita realizar las manifestaciones a que se refiere el párrafo anterior o lo haga 
pa rc ialmente, se procederá a ap licar la sanción prevista en el numeral 1 de la fracción I del articu lo 
28 de la Ley. 

Asimismo, la Procuraduría convocará a las Autoridades Fiscales a mesas de t rabajo para encontrar 
las mejores soluciones a la problemática observada, lo que deberá ser atendido por las mismas, bajo 
el apercibimiento de multa a que se refiere el articulo S, fracción XIV y 28, fracción 11 de la Ley 
Orgánica. 
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Artículo 79.- Recibida la respuesta de la autoridad,la Procuraduría podrá emiti r la Recomendación 
que corresponda. o bien, el acuerdo que resulte del procedimiento sustanciado, lo que sera 
notificado a las autoridades involucradas por cor reo e lect rónico o excepcionalmente por oficio. 

Artículo 80.- La Recomendación para las autoridades involucradas, deberá contener, al menos, lo 

siguiente: 

1.- La exposición detallada de los antecedentes que originaron las vio laciones a los derechos de 
las Personas Contribuyentes; 

11.- La mención precisa del problema sistémico, con la descripción e ident ificac ión de las p rácticas 

de las autoridades que lo configuran; 

111.- Las observaciones y consideraciones con las que la Procuraduría estima que las autoridades 
responsables deben resolver la problemática sistémica, y 

IV.- La Recomendación y medidas correctivas precisas que se dirigen a las autoridades responsables 
y de cuyo cumplimiento depende la solución de la problemática sistémica y la reparación de los 
derechos v iolados. 

Artículo 81.- Dentro de los d iez días hábiles siguientes a la notificación de la Recomendación, las 
autoridades informarán por escrito a la Procuraduría si la aceptan o no. En caso de aceptar la 
Recomendación, dentro del término de treinta días hábiles siguientes a dicha aceptación, las 
autoridades proporcionarán las pruebas que acrediten su cumplimiento. 

Previa evaluación y autorización por parte de la persona Titular de la Procuraduría, e l p lazo de treinta 
días hábiles pOdrá ser ampliado por igual término cuando así lo soliciten las autor idades 
involucradas, dentro del plazo seña lado en el p¿m afo anteri or. 

Cuando la autoridad no rinda el informe a que se refiere el primer párrafo de este artículo, o bien, lo 
rinda en forma parcial, se procederá a imponer la sanción a que se refiere el numeral 1, de la fracción 
I del artículo 28 de la Ley. 

CAPiTULO SÉPTIMO 

DE LA EMISiÓN DE OPINiÓN TÉCNICA A PETICiÓN DE LAS AUTORIDADES FISCALES 

FEDERALES 

Artículo 82.- La facultad de la Procuraduría para emiti r opinión sobre la interpretación de las 
disposiciones fisca les federales y/o aduaneras procederá únicamente a solicitud expresa de las 
Autoridades Fiscales Federales, de conformidad con lo dispuesto en el artícu lo S, fracción XII, de la 
Ley. 
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Art ículo 83.- Las solicitudes de opin ión deberán ser formuladas por las personas titu lares de las 

Autoridades Fiscales Federales y aduaneras o sus unidades jurídicas administrat ivas competentes, 
conforme a lo siguiente: 

1.- Se deberá presentar por escrito o vía electrónica, señalando el domicilio o correo electrónico para 

recibir notificaciones; 

11.- Indicar expresamente la disposic ión fiscal federal y/o aduanera de la cual se solicita la op inión de 
la interpretación; 

111 .- En su caso, exh ibir las documentales relacionadas con la solic itud de opinión técnica. 

En e l supuesto de que la Procuraduría requ iera mayores e lementos para poder emitir la opinión 

solicitada, se requerirá a la Autor idad Fisca l Federal o aduanera la información y documentación que 

considere necesar ia, para que en el plazo de c inco días hábiles contados a partir de surta efectos la 

notificación del requerimiento, exhiba lo solicitado. 

Transcurrido el p lazo sin que se haya p resentado la información y documentación requerida no se 

emitirá la opinión solicitada, sin responsabi lidad para la Procuraduría. 

Artículo 84.- La solicitud de opinión será improcedente cuando se actualicen alguno de los 

siguientes supuestos: 

1.- La disposición fisca l federal o aduanera de la cual se solic ita la opinión técnica previamente 

hubiera sido materia de una solicitud de opinión; 

11 .- La disposic ión fiscal federal o aduanera sobre la que ve rse la opinión técnica hubiera sido 

declarada constituc iona l o inconstitucional ; 

En caso de ser procedente la solicitud de opinión técnica, se emiti rá un d ictamen con las 

conclusiones del tema propuesto apoyándose en la documentación e información. La conclusión 

que se emita deberá agotar en su total idad los puntos plasmados en la solicitud, debiendo ser 

congruente con lo sol icitado. 

Artículo 85.- La opinión se hará del conoc imiento de las Autoridades Fiscales Federalesy aduaneras 

en el domicilio designado para oír y rec ibir notificac iones, o bien mediante correo elect rónico que 

se haya señalado para ese efecto. 
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CAPíTULO OCTAVO 

SECCiÓN PRIMERA 

DE LAS REUNIONES CON LAS AUTORIDADES FISCALES 

Artículo 86.- La Procuraduría podrá convocar y rea lizar reuniones con las Autoridades Fiscales 

Federales, las que podrán ser d e naturaleza periódica, especial o ext raord inaria, en términos y para 
efectos de lo dispuesto en la fracción XIV, del artículo 5 de la Ley. 

Artículo 87.- Las reun iones periódicas y extraordinarias tendrán por objeto fundamental la 
interlocución permanente y de alto nivel entre los partic ipantes, a efecto de tener una inter locución 
expedita del personal de la Procuraduría y las Autoridades Fisca les Fed erales, así como mejorar y 
fortalecer las relaciones entre autoridades y las Personas Contribuyentes, según corresponda. A 
través de dichas reuniones, se buscará reconocer e identifica r los principales problemas de las 
Personas Contribuyentes detectadas por la propia Procuraduría en el ámbi to de sus atribuciones. 
así como los demás puntos o temas d e desacuerdo entre las mismas y las Autoridades Fisca les 
Federales, por lo que de ta les reuniones podrán surgir las propuestas de anál isis, solución, 
sugerencias, acuerdos y compromisos. 

Artículo 88.· La Procuraduría podrá celebrar reuniones periódicas y extraordinarias con las 
Autoridades Fisca les Federales, previa notificación de la convocatoria respectiva. La convocatoria 
será firmada por la persona Titular de la Procuraduría. 

Artículo 99.· Las reuniones especiales y extraordinarias se regi rán por los mismos Lineamientos de 
las periódicas en lo que les sean aplicables. 

Tratándose de las reun iones especia les se podrán convocar mediante oficio dirigido a la autoridad 
por la persona Titular de la Subprocuradu ría de Análisis Sistémico y Estudios Normativos con el fin 
de ana lizar algún punto o puntos en particu lar de manera ágil, expedit a y en formato de mesa de 
trabajo entre la Autoridad Fiscal y el personal sustantivo de la Procuraduría, exponiéndose la 
problemática a t rata r para el conocimiento de la Autoridad Fisca l y, d e ser posible, en ese mismo 
momento, la emisión de propuestas de análisis, solución, sugerencias, acuerdos y compromisos, o 
bien, pa ra su posteri or estudio, análisis y presentación de propuestas de solución, acuerdos y 
compromisos provenientes de la Autoridad Fiscal en una diversa mesa de trabajo. 

Las reuniones especia les tendrán verificativo a través de medios digita les, o b ien, presencial a juicio 
de la Procuraduría. 

Las reuniones extraord inarias serán convocadas cuando la Procuradur ía, de oficio o a petic ión de 
parte, advierta casos g raves o urgent es que estén afectando a un sector, tipo o grupo de Personas 
Contribuyentes; o bien, a la generalidad de ellos, como cor responda. 
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Artículo 90.- Para la celebración de las reun iones periódicas y extraordinarias se deberá formular la 

convocatoria respectiva , la que contendrá lo sigu iente: 

1.- Nombre y cargo de las personas servidoras públicas que actúan en representación de las 
Autor idades Fiscales Federa les a las que se convoquen; 

11.- Nombre de los grupos de Personas Contribuyentes organizados que se convoque, en su caso; 

111.- Lugar, fecha y hora de celebración de la reun ión; 

IV.- Nombre y cargo las personas servidoras públicas de la Procuraduría que participarán; 

V.- Orden del día, y 

VI .- Compendio de los temas a t ratar, y en su caso la documentación soporte. 

Artículo 91.- La notificac ión de la convocatoria a las reunion es periódicas se efectuará con al menos 

veinte días hábiles previos a la ce lebración de la m isma, y en el caso de las extraordinarias con un 

m ínimo de ocho d ías hábiles de anticipación. 

Tanto las convocatorias para las reuniones extraordinarias, como para las periódicas, se publicarán 

en la página web oficial de la Procuraduría, cuando por la naturaleza del planteamiento se estime 

necesario la participación de cierto grupo O grupos de Personas Contribuyentes organizados, 

Artículo 92.- El envío d e la convocatoria a los grupos de Personas Contribuyentes organizados 

respecto de los cua les la Procuraduría estime necesar ia su comparecencia en las reun iones 

periódicas y extraordinarias se hará mediante el oficio correspondiente, el cual será enviado por 

correo electrónico a los representantes previamente acred itados ante la Procuraduría. 

Artículo 93.- La multa a que se refiere el artículo 28, fracción 11, de la Ley, se impondrá a todas 

aquellas Autor idades Fiscales, que habiendo sido debidamente notificadas de la convocatoria a la 

reunión correspond iente, no acudan a la misma, a menos que con cuarenta y ocho horas de 

anticipación hayan comunicado a la Procuraduría mediante oficio la causa justificada que les impid e 

asisti r, en cuyo caso, será obligator io que en e l propio oficio designen al funciona rio que los 

representará, el cual tendrá el carácter de representante de la autoridad ausente, y deberá contar 

con el mismo nivel jerárquico, o b ien, un nivel jerárquico inferior. 

Las Autoridades Fiscales únicamente podrán excusarse de acudir a una reunión periódica, mediante 

el o f icio indicado en e l párrafo que antecede y hasta por un periodo de tres m eses. 
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En caso de que la Autoridad Fisca l. por segunda ocaSlon, excuse su in asistencia a una reunión 
periódica mediante el referido oficio, será sancionada con la multa prevista en la fracción 1I del 
artícu lo 28 de la Ley. 

Artículo 94.- Para el orden del día de las reuniones periódicas y extraordinarias, tanto las 
Autoridades Fisca les Federales como los grupos de Personas Contribuyentes organizados podrán 
presentar propuestas de las problemáticas recurrentes, lo que deberán hacer con la oportunidad 
debida. 

De igual forma, la Procuraduría podrá plantear los temas que considere relevantes para cumplir con 
su función fundamental de defensa y promoción de los derechos de las Personas Contribuyentes. 

Artículo 95.- De cada reunión se levantará la minuta correspondiente, en la que se asentarán los 
asistentes, la descripción de las problemáticas que fueron motivo de análisis y los acuerdos que 
surgieron. 

Art ículo 96.- Las personas Titulares en las Delegaciones, previo acuerdo conjunto con las personas 
Titulares de la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos y Gestión Institucional y de Aná lisis 
Sistémico y Estudios Normativos, procederán en iguales términos para la convocatoria y desahogo 
de reun iones especiales, limitado a las regiones que territorial mente les correspondan. 

El oficio de requerimiento para la reun ión especial será firmado por la persona Titular de la 
Subprocuraduria de Análisis Sistémico y de Estudios Normativos. 

Artículo 97.- Los grupos de contribuyentes organizados, a través de sus representantes, podrán 
solicitar su registro ante la Procuraduría, para el efecto a que se refiere la fracción XIV, del artícu lo 5 
de la Ley. 

CAPíTULO NOVENO 
DE LA FACULTAD DE PROPONER ANTE LA COMISiÓN DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO DE 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS MODIFICACIONES A LAS DISPOSICIONES FISCALES 

Artículo 98.- Es facultad de la Procuraduría elaborar y presentar ante la Comisión de Hacienda y 
Crédito Público de la Cámara de Diputados, propuestas de modificación a las disposiciones fiscales. 
Dichas propuestas derivarán de los análisis, investigaciones, acuerdos. recomendaciones y estudios 
que la Procuraduría realice en el ejercicio de sus funciones sustantivas. 

Artículo 99.- La Procuraduría en su interlocución con los grupos de Personas Contribuyentes 
organizados o con las personas físicas y morales, podrá escuchar y recabar las propuestas de 
modificación a las disposiciones fiscales que éstos presenten, o bien, detectar a traves de la 
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identificación de los problemas sistémicos que ocasionen perjuicio a las Personas Contribuyentes, 
las disposiciones legales cuya modificación corresponda. 

Artículo 100.- Para ejercer la facultad a que se refiere este Capitulo, la Procuraduría deberá elaborar 
un análisis juríd ico del probable caso de afectación y se emitirá un dictamen para calificar si es 
procedente presentar la propuesta de modificación, o no. De no ser procedente, en su caso, deberá 

notificarse a la Persona Solicitante el dictamen correspondiente y se conclu irá el asunto. 

En caso de declararse procedente la propuesta de modificación; se elaborará un estudio jurídico que 
deberá contener: 

1.- Los antecedentes, incluyendo los leg islativos y, en su caso, los precedentes relevantes al tema 
sustentados por los órganos jurisdiccionales; 

11.- Situación actual que genera la existencia o aplicación de la disposición o disposiciones legales 
que se pretendan modificar, haciendo especia l mención a la forma y términos en que las mismas 
orig inan perjuicios a las Personas Contribuyentes o bien vulneran sus derechos; 

111.- Análisis jurídico e interpretativo de la disposic ión o disposiciones legales a modificar; 

IV.- Propuesta del nuevo texto de las disposiciones legales cuya modificación se propone y, cuando 
proceda, propuesta de modificaciones a las disposiciones correlacionadas, y 

V.- Resu ltados que se persiguen con las modificaciones propuestas. 

Conclu ido el documento que contenga la propuesta, será firmado por la Persona Titular de la 
Procuraduría y acompañado de toda la evidencia documental que se estime necesaria para 
apoyar la. 

Artículo 101.- La propuesta será presentada en la oficina de quien presida la Comisión de Hacienda 
y Crédito Público de la Cámara de Diputados y se recabará el acuse correspondiente. 

Corresponderá a la Persona Titu lar de la Procuraduría efectuar todas las gestiones que resu lten 
necesarias para que la Comisión de Hacienda y Crédito Público evalúe la propuesta y, en su caso, 
disponga su presentación en términos del artículo 71, fracción 11 , de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Una vez que la Procuraduría presente la propuesta de modificación, en su caso, se hará del 
conocimiento de la Persona Solicitante, y deberá publicarse en la página web oficial de la 
Procuraduría, en términos de las disposiciones aplicables. 
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CAPiTULO DÉCIMO 
DE LOS ACUERDOS CONCLUSIVOS 

SECCIÓN PRIMERA 
DISPOSICIONES CENERALES 

Artículo 102.- Los Acuerdos Conclusivos. regulados en los artículos 69-C al 69-H Código Fiscal de la 
Federación, t ienen por obj eto que la Procuraduría, como organismo público descentralizado, con 
autonomía t ecnica, funcional y de gestión, promueva, transparente y facilite la solución anticipada 
y consensuada de los diferendos y desavenencias que, durante el ejercicio de las facultades de 
comprobación, puedan surg ir entre las Personas Contribuyentes y Autoridades Fiscales. 

Dichos diferendos deberán versar sobre los hechos u omisiones consignados por las autoridades 
revisoras durante el ejercicio de las facultades de comprobación, a que se refiere el articulo 42, 
fracciones 11, II I o IX del Código Fiscal de la Federac ión, y sobre los cua les, las Personas Contribuyentes 
manifiesten su desacuerdo. El Acuerdo será definitorio y tendrá, por tanto, el carácter de conclusivo 
en cuanto a los hechos u omisiones sobre los que verse. 

Asimismo, los Acuerdos son un medio alternativo para que las Personas Contribuyentes puedan 
conciliar, aclarar, desvirtuar y, en su caso, regulariza r su situación fiscal, por lo que, a part ir del ingreso 
de la sol icitud suscrita por la Persona Contribuyente ante la Procuraduría para lograr un Acuerdo 
Conclusivo presupone su autént ica voluntad para ello e implica la aceptación tácita de sujetarse a 
los presentes Lineamientos, con relación al principio de seguridad jurídica. 

Para que la Persona Contribuyente sujeta al procedim iento de comprobación pueda solicitar la 
adopción del Acuerdo Conclusivo, es necesario que la autoridad revisora haya hecho constar por 
escrito la cal ificación sobre los hechos u omisiones que puedan entrañar incumplimiento de las 
disposiciones fiscales. 

Art fculo 103.· La Persona Contribuyente sujeta a un procedimiento de comprobación, podrá acudir 
en cualqu ier momento a solicitar la adopción del Acuerdo Conclusivo, desde que se le notifique la 
orden a que se refiere el artícu lo 43, la solicitud que prevé el artícu lo 48, fracción 1, o la resolución 
provisional prevista en el 53-B, fracción J, todos del Código Fiscal de la Federación, y hasta dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquél en que se haya levantado el acta final, notificado el oficio 
de observaciones, o la resolución provisional, según sea el caso. 

De igual forma, podra solicitar la adopción de un Acuerdo Conclusivo, previo a la emisión de éstos, 
siempre que la Autoridad Fisca l haya hecho constar por escr ito la cal ificación correspondiente en 
actas parciales, oficios, actas de compa recencia o notificaciones emitidos para ta les efectos, o bien, 
cuando la Persona Contribuyente, bajo protesta de decir verdad, manifieste que conoce los hechos 
u omisiones, y únicamente opte expresamente por su regu larización. 

A 
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Atendiendo al caracter definitorio yconclusivo del acuerdo en cuanto a los hechos u omisiones sobre 
los que verse, el d ocu mento en el que se hayan consignado tales hechos u omision es deberá 

corresponder al ultimo emit ido por la autoridad al momento de presentar la sol icitud de adopción 
del Acuerdo Conclusivo, lo que deberá manifestarse bajo protesta de decir verdad. 

Cuando la Persona Contribuyente solicite la adopción de un Acuerdo Conclusivo, señalando un 
documento diverso al acta final, oficio de observaciones o la resolución provisional, la Procuraduría, 
previo a la admisión de la solicitud respectiva, requer irá a la autoridad revisora, pa ra q ue en un plazo 
improrrogable de t res días hábiles confi rme que, en efecto, no se ha levantado el acta final, o bien, 
no se ha notificado el oficio de observaciones o la resolución provisional, según se trate. 

En caso de que la autoridad revisora, manifieste y documente en el plazo seña lado en el párrafo que 
antecede, que ya se levantó el acta fina l, o b ien, se notificó el oficio de observaciones o la reso lución 
provisional, la Procuraduría a fin de proteger el derecho de acceder al presente medio alternativo de 
solución de controversias dará vista a la Persona Contribuyente, a efecto de que, en el plazo de cinco 
días hábiles, manifieste lo que a su derecho convenga, pudiendo ampliar en una sola ocasión su 
solic itud de Acuerdo Conclusivo, observando los requisitos previstos en el artículo lOS de estos 
Lineamientos, según corresponda. 

De optar por no ampliar su solicitud, se considerará aplicable la preclusión a que se refiere el ú lt imo 
párrafo del presente artículo, exclusivamente con relación al acta fi nal, oficio de observaciones o 
resolución provisional de que se t rate, o b ien, en la parte no ejercida, según corresponda. 

El escrito inicial y, en su caso, la ampliación, se analizarán y reputarán como una unidad a efecto de 
la admisión o desechamiento por parte de la Procuraduría y, admitida la solicitud la autoridad 
revisora d eberá emitir su informe atendiendo a ambos escritos, como una unidad. 

El procedimiento del Acuerdo Conclusivo al fundamentarse en disposiciones de orden públ ico en 
ningún caso debera exceder en su tramitación de un plazo de doce meses, contado a part ir de que 
se tenga por presentada la solicitud de adopción respectiva, incluyendo el plazo que establece el 
artículo 112 de estos Lineamientos para la elaboración y suscripción del Acuerdo Conclusivo, lo que 
deberá ser observado estrictamente por las partes involucradas desde el inicio y hasta la conc lusión 
del procedimiento, así como por parte del personal de la Procuraduría. 

Una vez fenecido el t érmino procesal para solicitar en t iempo y forma un Acuerdo Conclusivo, en 
t érminos del presente Capítu lo se considerará que precluyó la oportunidad procesal para hacerlo 
con posterioridad únicamente en relación con el procedimiento de comprobación de que se t rat e y 
no procederá una nueva solicitud de adopción de Acuerdo Conclusivo, de conformidad con el 
artículo 69-C, párrafos primero, segundo y tercero y fracciones 11 1 y IV del Código Fisca l de la 
Federación, según corresponda. 

n', ni. U! 
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Artículo 104.+ El procedimiento para la adopción del Acuerdo Conclusivo se rige por los principios 
de flexibil idad, preclusión j uríd ica. celer idad. inmediatez y carece de mayores formalismos ya que 
presupone la voluntad aut éntica de las partes, es decir, de la autoridad revisora y de la Persona 
Cont ribuyente, con la f inalidad de buscar una solución consensuada y anticipada al desacuerdo 
sobre la ca li ficación de hechos u omisiones que puedan entrañar incumpl imiento de las 
disposiciones f iscales. o bien, para que la Persona Contribuyente pueda regula riza r su situación 
fiscal. De igual forma. al tratarse de un procedimiento no adversarial, implica necesa riamente la 
buena fe y voluntad manifiesta d e las partes para alcanzar ese fin. 

En su caráct er de rectora d el med io alternat ivo, la Procuraduría intervendrá en todo momento para 
cuidar que el procedimiento para llegar al Acuerdo Conclusivo se desa rrolle de manera 
transparente, ordenada y se preserve el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas 
aplicables al procedimiento y esencialmente en lo que hace a los derechos de las Perso nas 
Contr ibuyentes, observando el principio de legalidad durante su sustanciac ión; actuará por tanto 
como intermediaria entre la Autoridad Fiscal y la Persona Contribuyen te, facilitadora y testigo para 
la adopción del Acuerdo. 

Una vez in iciado el procedimiento y a efecto de preservar la transparencia del mismo, la 
Procuraduría no puede asistir a las Personas Contribuyentes en la elaboración de los escritos o 
prom ociones tendent es a alcanzar el consenso, pues de hacerlo, pasaría de mediador entre las 
partes, a asesor de una de ellas, restando así imparcia lidad al procedim ien to; asimismo, cualquier 
clase de gestión entre autoridades revisoras y las Personas Contribuyentes, acercamiento, 
comunicación o entrega de documentación relacionada con los hechos u omisiones que sean 
m ateria del medio alternat ivo de solución de controversias, debe rea liza rse exclusivamente a través 
de la Procuraduría o, en todo caso, directamente entre las partes, pero con previo consentimiento 
expreso de la primera; en caso contra rio, se podrá ordenar de manera inmediata y anticipada el 
c ierre del procedimiento al quebrantarse e l princ ipio de buena fe tratándose de la Persona 
Sol icitante. De provenir el incumplimiento por la autoridad revi sora, se dará vista a las autor idades 
com petentes para que se proceda en té rm inos de ley y se le aperc ibirá a conducirse en estricto 
apego al presente procedimiento, lo cual será informado por el Titular de la Unidad Administrativa 
competente al superior jerá rquico de la autoridad correspondiente. 

SECCiÓN SEGUNDA 
DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ADOPCIÓN DEL ACUERDO CONCLUSIVO 

Artículo 105.- El procedimiento in icia rá con la sol icitud que presente la Persona Contr ibuyente, por 
escrito o a través de los medios electrónicos estipulados para ta l fin. 

La solicitud deberá contener los siguientes requisitos: 

1.- Que sea dirigida a la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente; 
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11.- Nombre, denominación o razón social, según corresponda; 

111.- Domicilio fiscal y Registro Federal del Contribuyente. el giro o actividad preponderante, o el 
modelo de negado que desarrolla, adjuntando la Constancia de Situación Fiscal vigente; 

IV.- En caso de que comparezca mediante representante o apoderado legal. la representac ión se 

acreditará mediante escritura pública o mediante carta poder firmada ante dos testigos y ratificadas 

las firmas del otorgante y testigos ante las Direcciones Generales de Acuerdos Conclusivos, o bien, 

las Delegaciones, notario o fedatario público, acompañando copia de la ident ificación de la Persona 

Solicitante, previo cotejo con su origina l; 

V.- Firma autógrafa de la Persona Contribuyente, su representante o apoderado legal; 

VI.- La designación, en su caso, de autorizados para oír y recibir notificaciones, correo electrónico y 

domicilio que se señale para ese efecto; así como número telefónico (fijo o móvil) de contacto; 

VII .- Los datos de ident ificación de la autor idad revisora, así como de la orden, solicitud o resolución 

mediante la cua l se in iciaron las facultades de comprobación, en términos del artículo 42, fracciones 

11, II I Y IX del Código Fiscal de la Federación; adjuntando copia simple del documento con e l que se 

iniciaron las facultades de comprobación; 

VIII .- Los datos de identificación del documento donde se consigna la calificación de hechos u 

omisiones con los cuales la Persona Contribuyente no esta de acuerdo, con la manifestación que es 

la ú lt ima actuación de la que tiene legal conocimiento en que conste dicha calificación, ta les como: 

cualquier acta levantada dentro del procedimiento de v isita dom iciliaria, el oficio de observaciones 

o la resoluc ión provisional, tratándose de revisión electrónica; adjuntando copia simple de dicho 
documento; 

IX.- La constancia de notificación del documento donde conste la ca lificac ión de hechos u 
omisiones, o b ien, la fecha en que haya tenido conocimiento del mismo; 

X.- La mención e ident ificación precisa de [os hechos u omisiones calificados por la autoridad 

reviso ra y respecto de los cua les no esté de acuerdo la Persona Contribuyente; 

XI.- La calificación que la Persona Contribuyente pretenda que se le dé a los hechos u omisiones 

respecto de los que solicita la adopción del Acuerdo, expresando los argumentos de fondo y razones 

jurfdicas que la sustenten; 

XII.- Los términos precisos con los que la Persona Contr ibuyente pretende que la autor idad acepte 
el Acuerdo Conc lusivo, por cada una de las partidas inc lu idas en su solicitud; 
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XIII.- En caso de que la Persona Contribuyente ofrezca pruebas en e l proced im iento del Acuerdo 
Conclusivo, éstas deberán estar ordenadas, enumeradas y completas, ser legib les, incluso si se 
ofrecen de manera digital; de igual manera deberán relacionarse expresamente con lo que se 
pretenda probar; y, 

XIV.- La mención de que comparece baj o protesta de decir verdad. 

No sera necesa rio cumpli r con lo d ispuesto en las fracciones X y XI de este art icu lo, cuando la 
Persona Contribuyente esté de acuerdo con la calificación de hechos u omisiones, consignada por 
la autoridad revisora en el procedim iento de comprobación. En este caso, bastará que manifieste su 
voluntad para regularizar, en esos términos, su situación fiscal, con el beneficio de la reducción de 
multas previsto en el art ículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

La Procuraduría verificará en todo momento que la solicitud del Acuerdo Conclusivo cuente con 
todos los requ isitos necesarios para su procedencia y hacer factible la t ramitación del procedimiento 
de Acuerdo Conclusivo, en caso de que así proceda, se emitira el requerimiento que corresponda, 
para que en el p lazo máximo de cinco días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos la 
notif icac ión del mismo, la Persona Contribuyente aclare, subsa ne, complete o ampl ie la sol icitud 
con 105 requ isitos que hubiera omitido, apercibida que, de no hacer lo asf, no se admit ira a t rámite 
dicha so licitud o, se hara en forma parc ial, según cor responda. De incumplirse el requisito previsto 
en la fracción V de este articulo se tendra por no presentada la sol icit ud respect iva por carecer de 
f irma autógrafa del solicitante. 

Artículo 106_- Previa ver ificación de la procedencia de la solicitud del Acuerdo Conclusivo y, en su 
caso, atendido el requerimiento a que se refiere el artículo anterior, la Procuraduría procedera a 
admitirla en un plazo máximo de tres d ías habiles. En el acuerdo de admisión correspondiente, la 
Procuraduría identifica rá la calificación que la Persona Contribuyente pretende q ue se dé a los 
hechos u omisiones consignados por la autoridad reviso ra y respecto de los cua les solicita la 
adopción del Acuerdo Conclusivo, y requerira a dicha autoridad para que en un p lazo maximo de 
veinte días habi les, contados a partir del dfa siguiente a aquél en que surta efectos la not ificación 
del requerimiento. produzca su contestación al mismo en términos del articu lo 69-0, segundo 
parrafo, del Código Fiscal de la Federación, acompañando la documentación que estime 
conducente. 

Con e l fin de que los acuerdos que pudieran alcanzarse a través de este procedimiento, resuelvan 
de forma defi nit iva la situac ión fiscal de la Persona Contribuyente, de adverti rse por esta 
Procuraduría que no fueron incluidos en la sol icitud de adopción y, en su caso, de ampliación del 
Acuerdo Conclusivo, la totalidad de hechos u omisiones observados por la autoridad revisora en el 
documento con forme al cual se haya presentado la solicitud, la Procuraduría requerira a la Persona 
Contribuyente en el acuerdo de admisión, para que en un p lazo m aximo de cinco días habiles 

Página '-7 d e 55 

,\v 1" lHi)""t,- s' 11 ) ", ,1 :11 'u'1",,,t<.~. <; 11) B,)q,l. CP u il') . Al<' Iklla I~(>n,to Ju u.· .[)1., 
T,II<;)1. 1:, 18 ,Illll'l ~\"'AlJq(ll'nh¡pr"d""r\ 

,) > '. • '); '\ 

2GQ4 
Felipe Corrillo 

PUERTO 



GOBIERNO DE 
~ 

MEXICO 
@ 

Prodecon 

Procuraduría 
de la Defe nsa 
del Contribuyente 
, ", ¡:;, o,. l., l., . "'A 

siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, se pronuncie sobre su voluntad de inclu ir 

hechos u omisiones adicionales, apercibido que, de no hacerlo así. estos hechos u omisiones no 

podrán formar parte del procedimiento, sa lvo que proponga su regularización. 

En caso de que la Persona Contribuyente manifieste su voluntad de incorporar hechos u omisiones 
ad ic ionales, en el escrito respectivo deberá cumplir, en lo conducente, con los requisitos a que se 
refiere el artículo 105 de los presentes Lineamientos. 

Artículo 107.- Para efectos del artícu lo 69-F del Código Fiscal de la Federación, la presentación de 
la solicitud de Acuerdo Conclusivo suspende los plazos a que se refieren los articulos 46-A, primer 
párrafo; SO, primer párrafo, y 53-B, de dicho Código. 

Artículo 108.- La autor idad revisora , al producir su informe en forma de contestación, podrá: 

1.- Manifestar si acepta los términos del Acuerdo Conclusivo, indicando los motivos y fundamentos 
de su respuesta; 

11.- Expresar con precisión, fundando y motivando, los diversos términos en que procedería su 
adopción; 

111.- No aceptar los términos en que se plantea el Acuerdo, en cuyo caso deberá expresar con claridad 
y exactitud los fundamentos y motivos de su negativa; y, 

IV.- Acompañar la inform ación y documentación que considere relevante sobre la calificación de los 
hechos u omisiones a los que se refiera la solicitud de adopción del Acuerdo Conclusivo. 

La falta de atención completa y oportuna al requerimiento de la Procuraduría hará procedente la 
imposición de la mu lta prevista en el artículo 28, fracc ión 1, numeral 1, de la Ley. 

Además, en caso de que la autoridad al formular su respuesta al requer imiento sea omisa en 
expresar con exactitud los motivos y fundamentos o los mismos no resulten claros o resulte 

necesario complementarlos, la Procuraduría podrá requerirle para que en un plazo máximo de tres 
días hábiles los aclare y/o proporcione, con el apercibim iento que, de no hacerlo en forma completa 
y oportuna, se impondrá la multa referida en el párrafo anterior. 

Artículo 109.- La Procuraduría al recibir la contestación de la autoridad revisora, emitirá y notificará, 
en un plazo máximo de cinco días hábiles, el acuerdo de recepción respectivo, en el cual dará cuenta 
de dicha contestación. Si la autor idad acepta la adopción del Acuerdo Conclusivo y ésta se encuentra 
fundada y motivada, en un plazo máximo de cinco días hábiles se turnará e l expediente para la 
elaboración del proyecto correspondiente, lo que se notificará a las partes. 
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Elaborado el proyecto a que se refiere el párrafo anterior, la Procuraduría lo notificará a las partes. 
las cuales contarán con un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en 
que surta efectos la notificación respectiva, para hacer las observaciones que estimen pertinentes. 
Este último plazo podrá reducirse de hasta veinticuatro horas siempre que transcurra el noveno mes 
de tram itación del Acuerdo Conclusivo atendiendo a que se encuentra más próximo el plazo fatal a 
que se refiere el ú ltimo párrafo del artículo 69-C del Código Fisca l de la Federación. 

Desahogadas las observaciones o no producidas éstas, la Procuraduría citara sin mayor dilación a la 
autoridad revisora y a la Persona Contribuyente, para que acudan en d ía y hora fijas a la suscripción 
del Acuerdo, el que se firmara ante la presencia de la persona Titular de la Procuraduría o de la 
Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos y Gest ión Inst ituciona l, o la persona servidora pública 
facultada que éstos designen, quien suscrib ira igualmente el Acuerdo, como lo dispone el primer 
parrafo del artículo 69-E del Código Fiscal de la Federación. 

El Acuerdo Conc lusivo se suscribirá siempre en tres tantos, entregandose uno a cada una de las 
partes y permaneciendo el tercero en los archivos de la Procu raduría. 

Artículo 110.- Cuando al dar contestación al requerimiento a que se refiere el artículo 105 de estos 
Lineamientos, la autoridad revisora opte por expresar con precisión, fundando y motivando, 
términos diversos a los propuestos por la Persona Contribuyente en su solicitud de Acuerdo, la 

Procuraduría procederá como sigue: 

1.- Dará cuenta de la contestación de la autoridad revisora; 

11.- Ident ificará y re lacionara, previo examen cuidadoso, los hechos u omisiones consignados en el 
procedim iento de revisión fiscal y la cal ificación que la autoridad propone para los mismos, a efecto 
de aceptar el Acuerdo. En todo caso, la Procuraduría cuidara que en la calificación propuesta en la 

contestación no se varíen en perjuicio de la Persona Contribuyente, los hechos u omisiones 
calificados en el ejercicio de las facultades de comprobación, materia del Acuerdo Conclusivo, y 

111.- Verificará que los términos planteados por la autoridad para la adopción del Acuerdo Conc lusivo 
resulten acordes con las disposiciones juríd icas aplicab les, esencialmente, en lo que hace a los 

derechos de la Persona Contribuyente. 

El Acuerdo así emitido por la Procuraduría será comunicado a la autoridad y notificado a la Persona 

Contribuyente en un plazo maximo de cinco días hábiles, para efectos de que ésta manifieste, en 
igual plazo, si acepta o no los diversos términos en que la autoridad propone la adopción del Acuerdo 

Concl usivo. 

En su caso, la Procuraduría en su carácter de intermediario y rector del procedimiento, ponderará la 
idoneidad, eficacia y conveniencia de convocar, en cada caso, a la celebración de una mesa de 
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trabajo o reunión técnica, atendiendo al principio de inmediatez a que se refiere el primer párrafo 
del articulo 104 de los presentes Lineamientos; esto a f in de encontrar un equil ibrio entre la 

posibi lidad real de alcanzar un acuerdo que no ha podido consensuarse en la tramitación ordinaria 
del procedimiento y la celeridad con que se debe instruir el medio alternativo de solución de 
controversias, sin que baste con que alguna de las partes solicite una mesa de trabajo en la 
tramitación del Acuerdo Conclusivo, para que la misma sea acordada necesariamente favorable por 
la Procuraduría. 

De alcanzarse el consenso en los términos para la adopción del Acuerdo Conclusivo, se seguirá, en 
lo que resulte aplicable, el procedimiento previsto en el artículo 109 de los presentes Lineamientos, 
para la suscripción definitiva del Acuerdo. 

Artículo 111.- Para el caso de que la autoridad no acepte la adopción del Acuerdo Conclusivo, 
expresando para ello los fundamentos y motivos respectivos, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 69-0, segundo parrafo, del Código Fiscal de la Federación, la Procuraduría notificara a la 
Persona Contribuyente y conclu ira con el procedimiento alternativo de so lución de controversias a 
través del acuerdo de cierre que corresponda, en el cual a j uicio de la persona Titular de la Unidad 
Administrativa competente se podran formu lar consideraciones acerca de si la negativa de la 
autoridad incide en violaciones graves y evidentes a los derechos de la Persona Contribuyente, 
conforme a los presentes Lineamientos. 

Para efectos de los presentes Lineamientos, se considerara que existen vio laciones graves y 
evidentes, entre otros casos, cuando la autoridad revisora no obstante cumpla en presentar en 
tiempo el informe solic itado, al verter sus consideraciones omita pronunciarse en cuanto al fondo 
de la sol icitud de Acuerdo Conclusivo, lo haga con evasivas, se pronuncie parcialmente en cuanto al 
fondo del asunto o reitere injustificadamente la improcedencia de la solicitud de Acuerdo 
Conclusivo cuando a juicio de la Procuraduria fue presentado en tiempo y forma legales, debiendo 
pormenorizarse en qué forma se produjo la o las violaciones respectivas, en cuyo caso, se dara 
cuenta de ello a la persona Titular de la Procuraduria y la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos 
y Gestión Institucional a efecto de poner los hechos a su conocimiento, mismos que podran ordenar 
se hagan del conocimiento al superior j erarquico de la autoridad revisora y al Órgano Interno de 
Controlo equiva lente que corresponda, para que actúen como corresponda en el ambito de sus 
facultades legales. 

De conformidad con lo dispuesto en e l artículo 108 de los presentes Lineamientos, la Procuraduria 
debe cuidar que, en la contestación al Acuerdo Conclusivo, la autoridad revisora no varie en perjuicio 
de la Persona Contribuyente, los hechos u omisiones calificados durante el ejercicio de sus 
facultades de comprobación. En consecuencia, cuando la autoridad revisora incluya en su oficio de 
contestación o desahogos posteriores, partidas que no fueron observadas en la auditoría o revisión 
de que se trate, o introduzca nuevas calificaciones de hechos u omisiones o consideraciones 
diversas, o para valorarlas de forma distinta a las vertidas en el procedimiento de fiscalización, se 
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evidenciara una violación grave de derechos de la Persona Contribuyente. debiendo procederse de 
conformidad con lo expuesto en la ú lt ima parte del párrafo anter ior. 

No se considerará una violación grave a [os derechos de las Personas Contribuyentes si la Autor idad 

Fiscal al verter su informe o contestación de requerimientos sostiene una interpretación legal 
distinta a la de la Persona Contribuyente o de la misma Procuraduría, a menos que resulte notoria y 

directamente violatoria del principio de aplicación estricta a que se refiere el articulo S del Código 
Fiscal de la Federación, aspecto que, en esta parte constitui rá una opinión técnica no vinculativa a 
la Autoridad Fiscal, lo que deberá ser expresado en e l acuerdo de cierre respectivo previo visto bueno 
de la persona Titular de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

Cuando derivado de las violaciones graves de derechos de la Persona Contribuyente, se presuman 
conductas irregulares graves en materia administrativa, o bien, se estimen violaciones re iterativas 
de alguna autoridad revisora en lo particular, a juicio de la persona Titular de la Procuraduría de la 
Defensa del Contribuyente, se podrá dar vista al Órgano Interno de Control correspondiente y al 
superior jerárquico que corresponda para que procedan, en el ámbito de sus facultades legales. 

De existi r conductas que presuman o revelen mala fe o incurran en una dilación meramente 
procesal por parte de la Persona Cont ribuyente o de sus asesores en la t ramitación del Acuerdo 
Conclusivo, se hará constar ello mediante acuerdo de mero trámite y se le apercibirá que, de subsistir 
o incurra en reincidencia se dará por terminada la tramitación y se procederá al cierre del Acuerdo 
Conclusivo. 

De comprobarse falsedad en alguna actuación por parte de la Persona Contribuyente, se dará 
cuenta de ello y en forma inmediata se dará por terminada la tramitación del Acuerdo Conclusivo, 
al vu lnerarse el pr incipio de buena fe que rige al procedimiento. 

Artículo 112.- Recibida la contestación a que hacen referencia los artícu los 109 y 110 de los 
Lineam ientos, en caso de que la autoridad no acepte o acepte en términos diversos la Procuraduría 
como rectora del procedimiento, ponderará la posibilidad de realizar las gestiones necesarias para 
que las partes logren e l consenso parcial o total, mismas que no deberán exceder del plazo de nueve 
meses contados a partir de la presentación de la solicitud de Acuerdo Conclusivo. 

Esta etapa de nueve meses deberá entenderse que resulta aplicable a la sustanciación del Acuerdo 
Conclusivo, misma que concluida dará lugar a la etapa fina l de elaboración, vista y suscripción del 
Acuerdo Conclusivo para las partes, la cua l en ningún caso podrá exceder de tres meses, de manera 
que, con la suma de ambas etapas se da cumplimiento estrictamente a lo dispuesto en el articulo 
69-C, ú ltimo párrafo del Código Fiscal de la Federación. 

Cuando las partes logren un consenso parcial o tota l sobre los hechos y omisiones traídos al Acuerdo 
Conclusivo, la Procuraduría declarará por concluida la etapa de sustanciación y turnará el 
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expediente para que, en un p lazo máximo de veinte d ías hábiles. se elabore el proyecto de Acuerdo 
Conclusivo, lo que se notif icará a las partes. Una vez notificado el acue rdo que turne e l expediente a 

e laborac ión del proyecto correspondiente, no podrim rea lizarse más gest iones dentro del 
p rocedim iento. 

Elaborado el proyecto a que se refiere el párrafo anterior, la Procuraduría lo notifica rá a las partes, 
quienes contarán con un plazo de tres días hábiles, para hacer las observaciones que estimen 
pert inentes. 

Desahogadas las observaciones o no, formu ladas estas en el plazo establecido en e l pimafo anterior, 
la Procuraduría citará sin mayor d ilac ión a la autoridad revisora y a la Persona Contr ibuyente, para 
que acudan en d ía y hora fijas a la suscripción del acuerdo, el que se firma rá ante la presenc ia de la 
pe rsona servidora pública de la Procuraduría facu ltada para ello, quien suscri birá igualmente e l 
acuerdo, como lo dispone e l p rimer párrafo del artículo 69-E del Código Fisca l de la Federac ión. 

El Acuerdo Conc lusivo se suscribirá en tres tantos, de los cua les, se entregará uno a cada una de las 
partes y el tercer tanto quedará en resguardo en el expediente físico de la Procuraduría. 

Artículo 113.- La Procuraduría cu idará en todo momento que, al suscribirse el Acuerdo Conclusivo, 
la Persona Contribuyente obtenga el benefic io de reducción de mu ltas, en los términos y baj o los 
supuestos a que se refiere el artículo 69-G del Código Fiscal de la Federación. 

No se cons iderará que la Persona Contribuyente ha ejercido el derecho al beneficio refe rido en e l 
párrafo anterior, cuando opte por cubrir las multas mediante su pago completo, o en su caso, 
reducido o disminuido a t ravés de algún diverso beneficio que le sea lega lmente aplicable, supuesto 
en el cual, quedará salvaguardado su derecho a la reducción de las multas a que se refiere el artícu lo 
69-G del Código Fisca l de la Federación. 

Cuando la Persona Contribuyente solicite los beneficios fi sca les seña lados dentro de los artículos 66, 
66-A, 70-A Y 74 del Código Fiscal de la Federación durante la tramitac ión del Acuerdo Conclusivo, la 
Persona Contribuyente y la Autoridad Fiscal encargada de su análisis y resolución, deberán 
informarlo a la Procuraduría y ésta última resolver en un p lazo de veinte d ías hábi les sigu ientes a la 
presentación de la solic itud correspond iente, a f in de que no se exceda el p lazo señalado en el 
artículo 112, párrafo segundo de los presentes Lineamientos, por lo que, si la Persona Contribuyente 
no obtiene la resolución a su solic itud o ésta se encuentra pendiente, deberá o rdenarse la 
elaboración del proyecto de Acuerdo Conclusivo única y exclusivamente respecto a los consensos 
alcanzados, sin que e l trámite de la sol icitud de los beneficios f iscales citados y sus efectos, formen 
pa rte del Acuerdo Conc lusivo. 

La persona Titular de la Subprocuraduría de Acuerdos Conclusivos y Gest ión Institucional podrá 
informar al superior jerárqu ico de la Autoridad Fiscal encargada de la tramitación, análisis y 
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resolución de Jos beneficios fisca les señalados en el párrafo inmediato anterior, en relación al 
incumplimiento del citado plazo otorgado por la Procuraduría a fin de que provea como 
corresponda en e l ámbito de sus atribuciones legales. 

Artículo 114.- Cuando se suscriba un Acuerdo Conclusivo total o parcial. la suspensión de plazos 
prevista en el articulo 69-F del Código Fiscal de la Federación se levanta rá al día siguiente hábil en 
que la autoridad revisora firmó dicho instrumento; para estos efectos se entiende que la autoridad 
revisora firmó el Acuerdo Conclusivo en la fecha en que se encuentra datado el mismo. 

De conformidad con el artículo 69-F del Código Fiscal de la Federac ión y 72 de su Reglamento, los 
plazos a que se refieren los artículos 46-A, primer párrafo; 50, primer párrafo; 53-8 y 67, sexto párrafo, 
del citado Código, se suspenden por ministerio de Ley, desde la presentación de la solicitud de 
adopción de un Acuerdo Conclusivo y hasta que se notifique a la autoridad revisora la conclusión 
del procedimiento respect ivo, sin que los disposit ivos mencionados en primer término, condicionen 
los efectos jurídicos de dicha suspensión a la emisión y not ificación de alguna actuación por parte 
de la Procuraduría a la autoridad o a la Persona Contribuyente; es decir, la suspensión aludida surte 
plenos efectos de forma inmediata con la mera presentac ión de la sol icitud respectiva, con 
independencia de su admisión. 

Tomando en cuenta la transparencia y segur idad jurídica que el procedimiento del Acuerdo 
Conclusivo debe brindar a las partes, la Procuraduría debe precisar en el acuerdo por el cual se 
admita a trámite la solic itud del Acuerdo Conclusivo o en el requerimiento a que se refiere el último 
párrafo del articulo 105 de los presentes Lineamientos, la fecha a partir de la cua l se suspendieron 
los plazos con que cuentan las autoridades revisoras para conc luir el ejercicio de sus facultades de 
comprobación, o bien, para emitir la resolución determinante de la situación fiscal de las Personas 
Contribuyentes, según corresponda, en el entendido de que esa fecha deberá coincidir, 
invariablemente, con aquél la en la que se tuvo por presentada la sol icitud respectiva. 

CAPITULO DÉCIMO PRIMERO 
DE LAS SANCIONES 

Artículo 115.- La Procuraduría impondrá a las Autoridades Fiscales las sanciones que prevé su Ley 
Orgánica. La imposic ión de las mismas corresponderá a las personas funcionarias facultadas para 
ello, en términos del Estatuto. 

Artículo 116.- Las personas servidoras públicas de la Procuraduría que resulten competentes para 
imponer las sanciones a que se refiere el artículo 28 de la Ley se atendrán a lo siguiente: 

1.- En el supuesto de la fracción I del citado artículo, impondrán el monto mínimo de la sanción en 
todos los casos, a menos que se trate de autoridades reincidentes. También se considerará 
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agravante que motivará el monto máximo de la sanc ión, el que las autoridades al rendir sus informes 

se conduzcan con falsedad u omitan información relevante al caso, y 

II.~ En el supuesto de la fracción 11 , [a sanción sólo podrá ser impuesta por la persona Titular de la 
Procuraduría o los Delegadosen el ámbito de su competencia . Se impondrá el mínimo de la sanción, 

cuando la autoridad omisa en asistir a una reunión convocada por la Procuraduría no justifique su 

inasistencia con la anticipación que se requiere en el Capítulo correspondiente de los presentes 

Lineamientos, pero presente posteriormente por escrito la causa justif icada que motivó su 

inasistenc ia o cuando la Autoridad Fisca l se excuse de acudir a una reun ión periód ica por segunda 

o u lterior ocasión. Procederá el máximo de la sanción cuando se trate de autoridades remisas o 

reincidentes. 

Artículo 117.- También se observarán [as siguientes reglas: 

1.- La resolución que determine [a sanc ión se emitirá dentro de [os tres d ías hábi les siguientes a la 

comisión de la infracción correspondiente, y será notificada a la persona servidora pública 
sancionada por conducto de la oficina oficia l receptora de la autoridad a la que se encuentre 

adscrita, y 

11.- Las multas deberán ser remitidas para su cobro a las autoridades exactoras con la información 

que precise el nombre y domicilio de la persona servidora pública sancionada, anexando copia 

certificada de la resolución así, como en su caso, cua lquier otra constancia que se estime necesaria. 

TRANSITORIOS 

ARTíCULO PRIMERO.- Publíquense los presentes Lineamientos en el Diario Oficia l de la Federación, 

así como en la página web oficial de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente. 

ARTíCULO SEGUNDO.- Los presentes Lineam ientos entrarán en vigor al día hábil siguiente de su 

publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

ARTfcULO TERCERO.- Se abrogan los Lineamientos que regulan el ejercic io de [as 

atr ibuciones sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, publicados en el Diario 

Oficial de la Federac ión el 27 de mayo de 2014, así como el Acuerdo por el que se mod ifican y 

adicionan diversas disposiciones de los Lineamientos que regulan el ejercicio de las at ribuciones 

sustantivas de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente, publicado en el Diario Oficia l de 

la Federación el 27 de d iciembre de 2021. 

ARTíCULO CUARTO.- los asuntos in iciados al amparo de los Li neamientos abrogados conforme al 

artículo anterior, deberán segu irse tramitando y concluirse al amparo de los m ismos, con excepción 

de lo dispuesto a las reglas de notificación de los actos y resoluciones de la Procuraduría visib les en 

el Capítu lo Cuarto del Título Primero de los presentes Lineam ientos, en cuyo caso. les serán 
aplicables a partir de su entrada en vigor. 
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ARTfcULO QUINTO.- Se deja sin efecto cualquier Acuerdo, Lineamiento o Disposición Interna de 
carácter general o de naturaleza particular previamente emitida sobre el objeto de los presentes 
lineamientos, debiendo sujetarse el personal de la Procuraduria a la exacta observancia de Jos 
m ismos, una vez que entren en vigor. 

ARTICULO SEXTO.- Lo dispuesto en el párrafo segundo del articu lo 8 de los Lineamientos, en 
materia de Acuerdos Conclusivos entrará en vigor a partir del l ° de julio de 2024. 

ARTfcULO SÉPTIMO.- Lo dispuesto en la fracc ión VII del artfcu lo 27 de los Lineamientos entrará en 
vigor a partir del lO de marzo de 2024. 

Ciudad de México, a 8 de enero de 2024.- Mtro. Armando Ocampo Zambrano, Procurador de la 

Defensa del Contribuyente, - Rúbrica. 
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